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proyección de caudales y posterior proyección de cargas contaminantes, las cuales son variables 

fundamentales al momento de diseñar cualquier sistema de tratamiento para aguas residuales y, 

según él (RAS, 2000), este período es el que se debe tomar para estos fines. 

Consecutivamente fue posible llevar a cabo el cálculo de la proyección de la población de la 

Inspección de Pradilla, ya que gracias a los resultados obtenidos se conoció que la tasa de 

crecimiento es de 0,416%. En la Tabla 24 se encuentran los valores obtenidos a 10 años. 

Tabla 24. Proyección de Población de la Inspección de Pradilla (10 años) 

Año Población (Hab) 

1 2016 601 

2 2017 603 

3 2018 606 

4 2019 608 

5 2020 611 

6 2021 613 

7 2022 616 

8 2023 619 

9 2024 621 

10 2025 624 

Fuente. Las Autoras 

Según la guía para la formulación de PSMV de la (CAR C. A., 2014) el horizonte de planeación 

es de 10 años, por esta razón solo se reportan los resultados para este periodo de tiempo, para la 

Inspección de Pradilla. 

 

 

4.5.4 Salud 
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olores ofensivos a lo largo de la temporada de sequía. En la Ilustración 21, se observa la descarga 

mencionada en la finca. 

 
Ilustración 21: Vertimiento No 1. Finca los Naranjos. 

Fuente: Las autoras (2015) 

 

Como se indica en la Ilustración 22, en el vertimiento No. 1 se encontró que en el predio donde 

se vierten los residuos líquidos se encuentran animales y plantas de consumo, tales como 

gallinas, perros domésticos, conejos, árbol de mandarinas, plantaciones de cafetales y árboles de 

naranjas; en las plantaciones de cafetales el curso de agua se filtra y disminuye su caudal.  

Punto de 

descarga 

Institución 

educativa 
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Ecuación 13: Cálculo de producción per cápita de carga contaminante (DBO5 y SST) 

 

𝑃𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑃𝑒𝑟𝐶á𝑝𝑖𝑡𝑎 = (
𝑄𝐺𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜 ∗ 86400

𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛
) (

[𝐶𝑜𝑛𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛]

1000
) 

Para facilitar el entendimiento relacionado con el proceso de proyección de las cargas 

contaminantes se realizarán, a manera de ejemplo, los cálculos utilizando los valores para el año 

2015. 

𝑃𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑃𝑒𝑟 𝐶á𝑝𝑖𝑡𝑎 𝐷𝐵𝑂52015
= (

0.50 𝐿/𝑠 ∗ 86400

598 ℎ𝑎𝑏
) (

[200𝑚𝑔/𝐿]

1000
) = 14.40 

𝑔

ℎ𝑎𝑏 − 𝑑í𝑎
 

Dónde: 

𝑄𝐴𝑅𝑔 = Caudal de agua residual generada por cada punto de vertimiento (Numeral 5.6) 

86400 = Coeficiente de conversión de unidades L/s a L/día 

𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = Tabla 24 

[𝐶𝑜𝑛𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛] = Concentración de DBO5 y SST (mg/L) 

Es necesario continuar con el cálculo de la Carga Generada Actual. Para esto se usa la Ecuación 

14. 

Ecuación 14: Cálculo de carga generada (DBO5 y SST) 

𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎 = 𝑄𝐺𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜 ∗ [𝐶𝑜𝑛𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛] ∗ (
864000

1′000.000
) 

Dónde: 

𝑄𝐴𝑅𝑔2015= Proyección de caudal de agua residual generado al año 2015 

[𝐶𝑜𝑛𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛] = Concentración de DBO5 y SST de cada punto de vertimiento. 

(
864000

1′000.000
) = Coeficiente de conversión de unidades para que quede en Kg/día 

Para el ejemplo que se está realizando se tendría la siguiente expresión. 
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𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎 𝐺𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎 𝐷𝐵𝑂2015 = 0.50
𝐿

𝑠
∗ [200

𝑚𝑔

𝐿
] ∗ (

864000

1′000.000
) = 8,62

𝐾𝑔

𝑑í𝑎
 

Una vez se haya realizado el cálculo anterior, se procede a hallar la carga recolectada 

relacionando el caudal de aguas residuales recolectado con la concentración del contaminante, tal 

como se muestra en la Ecuación 15. 

Ecuación 15: Cálculo de carga recolectada (DBO5 y SST) 

𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑅𝑒𝑐𝑜𝑙𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎 = (𝑄𝑅𝑒𝑐𝑜𝑙𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 ∗ [𝐶𝑜𝑛𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛]) ∗ (
86400

1′000.000
) 

Para el caso del ejemplo, se tendría la siguiente expresión: 

𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑅𝑒𝑐𝑜𝑙𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎2015 = (
0,37𝐿

𝑠
∗ 200 𝑚𝑔/𝐿) ∗ (

86400

1′000.000
) = 6,46 

𝐾𝑔

𝑑í𝑎
 

Las cargas Transportada y Tratada, tendrían el mismo valor de la carga recolectada. Mientras que 

la carga vertida cambia, debido a que está directamente relacionada con el porcentaje de 

remoción que se proyecta para cada año. Esta relación se evidencia en la Ecuación 16. 

Ecuación 16: Cálculo de carga vertida (DBO5 y SST) 

𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑣𝑒𝑟𝑡𝑖𝑑𝑎 = (𝑄𝑉𝑒𝑟𝑡𝑖𝑑𝑜 ∗ [𝐶𝑜𝑛𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛]) ∗ (
86400

1′000.000
) ∗ (1 − %𝑅𝑒𝑚𝑜𝑐𝑖ó𝑛) 

La expresión del cálculo de la carga contaminante para el año 2015, que es el que se está 

tomando como ejemplo, tendría un porcentaje de remoción de cero ya que actualmente no hay 

ningún sistema de tratamiento. 

𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑣𝑒𝑟𝑡𝑖𝑑𝑎 = (0,37𝐿/𝑠 ∗ 200𝑚𝑔/𝐿) ∗ (
86400

1′000.000
) ∗ (1 − 0) = 6,46

𝐾𝑔

𝑑í𝑎
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En la Tabla 45 y en la Tabla 46 se evidencian los valores de todas las proyecciones de carga 

expresadas en Ton/año; esto se logró multiplicando el valor obtenido inicialmente por el factor 

(365/1000). De igual manera, en la Tabla 47 se encuentra la relación que se daría entre el 

porcentaje de remoción de contaminantes y el tiempo que transcurriría en años. 

.
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Tabla 45.Resultados de proyección de carga contaminante de DBO5 

AÑO POBLACIÓN 
CONCENTRACIÓN 

DBO5 (mg/L) 

REMOCIÓN 
DE CARGA 

APORTE 
PER 

CAPITA 

PROYECCIÓN DE CARGA EN (Kg/d) PROYECCIÓN DE CARGA EN (Ton/año) 

GENER. RECOLEC. TRANSP. TRATADA VERTIDA GENER. RECOLEC. TRANSP. TRATADA VERTIDA 

0 598 200 0,0% 14,40 8,62 6,46 6,46 6,46 6,46 3,15 2,36 2,36 2,36 2,36 

1 601 200 0,0% 14,40 8,65 6,49 6,49 6,49 6,49 3,16 2,37 2,37 2,37 2,37 

2 603 200 0,0% 14,40 8,69 6,52 6,52 6,52 6,52 3,17 2,38 2,38 2,38 2,38 

3 606 200 40,0% 14,40 8,72 6,98 6,98 6,98 4,19 3,18 2,55 2,55 2,55 1,53 

4 608 200 60,0% 14,40 8,76 7,45 7,45 7,45 2,98 3,20 2,72 2,72 2,72 1,09 

5 611 200 80,0% 14,40 8,80 7,92 7,92 7,92 1,58 3,21 2,89 2,89 2,89 0,58 

6 613 200 80,0% 14,40 8,83 8,39 8,39 8,39 1,68 3,22 3,06 3,06 3,06 0,61 

7 616 200 80,0% 14,40 8,87 8,87 8,87 8,87 1,77 3,24 3,24 3,24 3,24 0,65 

8 619 200 80,0% 14,40 8,91 8,91 8,91 8,91 1,78 3,25 3,25 3,25 3,25 0,65 

9 621 200 80,0% 14,40 8,94 8,94 8,94 8,94 1,79 3,26 3,26 3,26 3,26 0,65 

10 624 200 80,0% 14,40 8,98 8,98 8,98 8,98 1,80 3,28 3,28 3,28 3,28 0,66 

Fuente. Las Autoras 

Tabla 46.Resultados de proyección de carga contaminante de SST 

AÑO POBLACIÓN 
CONCENTRACIÓN 

SST (mg/L) 

REMOCIÓN 
DE CARGA 

APORTE 
PER 

CAPITA 

PROYECCIÓN DE CARGA EN (Kg/d) PROYECCIÓN DE CARGA EN (Ton/año) 

GENER. RECOLEC. TRANSP. TRATADA VERTIDA GENER. RECOLEC. TRANSP. TRATADA VERTIDA 

0 598 200 0,0% 14,40 8,62 6,46 6,46 6,46 6,46 3,15 2,36 2,36 2,36 2,36 

1 601 200 0,0% 14,40 8,65 6,49 6,49 6,49 6,49 3,16 2,37 2,37 2,37 2,37 

2 603 200 0,0% 14,40 8,69 6,52 6,52 6,52 6,52 3,17 2,38 2,38 2,38 2,38 

3 606 200 40,0% 14,40 8,72 6,98 6,98 6,98 4,19 3,18 2,55 2,55 2,55 1,53 

4 608 200 60,0% 14,40 8,76 7,45 7,45 7,45 2,98 3,20 2,72 2,72 2,72 1,09 

5 611 200 80,0% 14,40 8,80 7,92 7,92 7,92 1,58 3,21 2,89 2,89 2,89 0,58 

6 613 200 80,0% 14,40 8,83 8,39 8,39 8,39 1,68 3,22 3,06 3,06 3,06 0,61 

7 616 200 80,0% 14,40 8,87 8,87 8,87 8,87 1,77 3,24 3,24 3,24 3,24 0,65 
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AÑO POBLACIÓN 
CONCENTRACIÓN 

SST (mg/L) 

REMOCIÓN 
DE CARGA 

APORTE 
PER 

CAPITA 

PROYECCIÓN DE CARGA EN (Kg/d) PROYECCIÓN DE CARGA EN (Ton/año) 

GENER. RECOLEC. TRANSP. TRATADA VERTIDA GENER. RECOLEC. TRANSP. TRATADA VERTIDA 

8 619 200 80,0% 14,40 8,91 8,91 8,91 8,91 1,78 3,25 3,25 3,25 3,25 0,65 

9 621 200 80,0% 14,40 8,94 8,94 8,94 8,94 1,79 3,26 3,26 3,26 3,26 0,65 

10 624 200 80,0% 14,40 8,98 8,98 8,98 8,98 1,80 3,28 3,28 3,28 3,28 0,66 

Fuente. Las Autoras 

Tabla 47. Relación entre porcentaje de remoción y el tiempo en años 

Parámetro Concentración 
(mg/L) 

Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Remoción 0% 0% 40% 60% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 

DBO5 200 

  

200 200 120 80 40 40 40 40 40 40 

SST 200 200 200 120 80 40 40 40 40 40 40 
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De los resultados obtenidos se evidencia que hay una producción actual de carga contaminante 

de 3,15 Ton/año, tanto para DBO5 como para SST, pero se estima que en el horizonte de tiempo 

de 10 años se complete la cobertura de la red de alcantarillado y se implemente un sistema de 

tratamiento que haga que se vierta una carga anual de 0,66 Ton. En la Ilustración 31 se evidencia 

el comportamiento que se proyecta de los valores de la carga contaminante para DBO5 y SST. 

 

Ilustración 31. Comportamiento proyectado de la carga contaminante. 

Fuente. Las autoras 

 

Teniendo en cuenta que para cuando se adopte el presente diagnóstico para la ejecución del 

PSMV de la Inspección de Pradilla,  la normatividad aplicada a los vertimientos a nivel nacional 

estaría dada por la Resolución 0631 del 2015 (ver Anexo 8), en la cual se establecen los 

parámetros y los valores límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de 

aguas superficiales y a los sistemas de alcantarillado público, se debe considerar que para este 

estudio no solo aplica la resolución nacional, sino que también la correspondiente a la cuenca del 

Río Bogotá establecida por el Acuerdo No. 40 de 2006, donde se establecen las metas de 
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reducción de cargas contaminantes de DBO y SST arrojadas a los cuerpos de agua que 

conforman la cuenca, tramos y sub tramos del rio Bogotá; el mismo acuerdo establece que el 

Municipio de El Colegio es perteneciente al tramo No. 5 sobre la cuenca del Río Bogotá.  

 

En virtud de lo anterior, se presenta la Tabla 48, la cual es un cuadro comparativo entre los datos 

proyectados y la comparación con las metas establecidas para la cuenca del Río Bogotá, así: 

Tabla 48. Comparación cumplimiento reducción carga contaminante según la CAR y proyección 

realizada por las autoras 

Proyección (Ton/año) Acuerdo No. 43 (Ton/año) Cumple (Si/No) 

Actual (DBO 

Ton/año) 

Carga Generada 3,28 148 SI 

Carga Removida 2,62 143,1 SI 

Carga Vertida 0,66 187,787 SI 

Actual (SST 

Ton/año) 

Carga Generada 3,28 180,2 SI 

Carga Removida 2,62 143,1 SI 

Carga Vertida 0,66 150,549 SI 

Fuente. Las autoras (2015) 

 

Se espera que para que se cumpla con los valores trazados para el horizonte de diez (10) años, 

establecidos a corto, mediano y largo plazo, aumente progresivamente la cobertura del sistema 

de alcantarillado, permitiendo que los valores analizados concuerden según lo planteado por las 

autoras y con el fin de darle un adecuado manejo a las aguas residuales domésticas sin llegar a 

afectar un cuerpo de agua natural. 
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7. Generalidades de los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) 

 

En Colombia, el manejo de las aguas residuales producidas por la población no se da de manera 

uniforme a lo largo del territorio nacional. Según la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios en las zonas urbanas los residuos líquidos son recolectados en las redes de 

alcantarillado y son tratados en estaciones o plantas de tratamiento de agua residuales, mientras 

que en las zonas rurales dispersas es común encontrar sistemas individuales de disposición final 

como letrinas o pozos sépticos (SUPERSERVICIOS, 2013). Es por lo anterior que no existe una 

buena calidad de los cuerpos de aguas naturales en el país, ya que hay muchos vertimientos 

realizados de forma directa y ajenos a tratamiento o, en su defecto, pasando por algún tipo de 

tratamiento pero sin cumplir la normatividad vigente; ésta es bastante amplia, ya que existen 

normas que reglamentan el pago de tasas retributivas debido a la producción de vertimientos, o 

también para tener el derecho de captar aguas de tipo superficial, entre otros casos. El problema 

radica en que no hay un control lo suficientemente fuerte para hacer respetar las normas vigentes 

y esto deriva en la problemática ambiental grave que se está presentando hoy en día. 

 

Para el caso de la cuenca del Río Bogotá se encontró que hay un caudal vertido de 19.440 L/s, 

del cual está tratado el 34.1%, es decir, 6630.6 L/s (SUPERSERVICIOS, 2013). Según (CAR, 

2006), esta cuenca tiene una superficie total de 589.143 hectáreas, que corresponden a cerca del 

32% del total de la superficie departamental. A lo largo de la cuenca hay 42 municipios que se 

encuentran dentro de la jurisdicción del departamento de Cundinamarca, pero solo 36 de éstos 

cuentan con la infraestructura básica necesaria para el tratamiento de las aguas residuales que 

producen. (SUPERSERVICIOS, 2013). 
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A partir de la sentencia del Consejo de Estado relacionada con el saneamiento y recuperación del 

Rio Bogotá, proferida el 28 de Marzo del 2014, en el trámite de la Acción Popular radicado No. 

2001-90479 Cuenca Hidrográfica Río Bogotá, se aumentó en gran medida el interés de los 

municipios que se encuentran dentro del área de la cuenca de este río por manejar de manera 

responsable los vertimientos que producen, ya que según la normatividad vigente es de carácter 

obligatorio que todos los centros poblados tengan un Plan de Saneamiento y Manejo de 

Vertimientos, y actualmente son muy pocos los que tienen uno aprobado oficialmente por la 

CAR de Cundinamarca. Por lo anterior Empresas Públicas de Cundinamarca (EPC) ha tenido un 

papel importante en la gestión de formular dichos planes y ha estado contratando a diferentes 

compañías de consultoría para darle cumplimiento a la norma existente.  

 

A manera de consulta, se indagó el registro de los planes de saneamiento y manejo de 

vertimientos radicados en las instalaciones de la CAR de Cundinamarca, donde solo se encontró 

en físico el PSMV del municipio de Villa de San Diego de Ubaté; en este se puede evidenciar 

que inicialmente se realiza un diagnóstico ambiental en el cual se relacionan tanto la PTAR con 

la que ya cuenta la municipalidad, como su sistema de alcantarillado. Se encuentra que para la 

época que se realizó el plan, el alcantarillado tenía una cobertura del 77% y que algunas partes 

del mismo están divididas para las aguas lluvia y las aguas residuales, pero finalmente se 

mezclan debido a que no todo el sistema está adecuado a cubrir el 100% de la población. 

 

En el presente capítulo se contextualizará al lector con los temas relacionados al desarrollo y 

formulación de un Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos.  
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7.1 Objeto e importancia de los PSMV 

 

Los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) surgen de la necesidad de reducir 

las cargas contaminantes que son vertidas a una cuenca, tramo o cuerpo de agua sin ningún 

tratamiento y con el fin de contribuir a mejorar la calidad del recurso. A partir de estos planes, la 

autoridad competente establece una meta global que permite reducir estas cargas anualmente y a 

futuro en un tiempo establecido por la misma. Dicha meta es definida para cada uno de los 

parámetros objeto del cobro de la tasa retributiva y es expresada como la carga total de 

contaminante vertido en el periodo registrado. En su estructuración se debe tener en cuenta la 

importancia de la diversidad regional, costo de oportunidad y las condiciones socioeconómicas 

de la población afectada, de manera que se reduzca el contaminante desde el nivel total actual 

hasta una cantidad total acordada, a fin de disminuir los costos sociales y ambientales del daño 

causado por el nivel de contaminación existente antes de implementar la tasa.  

 

Por tal motivo aquellos usuarios prestadores del servicio de alcantarillado sujetos al pago de la 

tasa deberán presentar ante la autoridad ambiental competente el PSMV teniendo en cuenta la 

reglamentación expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, el 

cual deberá contener las actividades e inversiones necesarias para avanzar en el saneamiento y 

tratamiento de los vertimientos. Dicho plan contendrá la meta de reducción que se fijará con base 

en las actividades contenidas en el mismo. El cumplimiento de la meta se evaluará de acuerdo 

con el cumplimiento de los compromisos establecidos en el Plan de Saneamiento y Manejo de 

Vertimientos. (Decreto 3100, 2003) 
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De acuerdo a lo anterior, los PSMV fueron reglamentados por la Resolución 1433 del 13 de 

diciembre de 2004 expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 

definiendo en su artículo 1 que estos planes son el conjunto de programas, proyectos y 

actividades, con sus respectivos cronogramas e inversiones, en donde se incluya la 

recolección, transporte, tratamiento y disposición final de las aguas residuales descargadas al 

sistema público de alcantarillado, tanto sanitario como pluvial, los cuales deberán estar 

articulados con los objetivos y las metas de calidad y uso que defina la autoridad ambiental 

competente para la corriente, tramo o cuerpo de agua. La proyección del PSMV debe ser 

concebida para un horizonte de mínimo 10 años y su ejecución será programada de acuerdo 

al cronograma de actividades que se establezca en el documento en las fases de corto (0 al 2do 

año), mediano (2do al 5to año) y largo plazo (5to al 10mo año). (Resolución 1433, 2004). 

 

La Resolución 1433 de 2004 en su Artículo 4, establece además que las personas prestadoras del 

servicio público de alcantarillado y sus actividades complementarias que requieran un PSMV 

tienen un plazo establecido no mayor a 12 meses a partir de la publicación de la resolución para 

realizar la presentación de la información requerida ante la autoridad ambiental competente; no 

obstante, dicho artículo fue modificado por el Decreto 2145 de 2005 estableciendo que el plazo 

de la presentación de la información ante la autoridad por parte de las personas prestadoras del 

servicio público de alcantarillado es de no mayor a 4 meses después de publicados los Objetivos 

de Calidad de la corriente, tramo o cuerpo de agua receptor mediante un acto administrativo. 
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La anterior información aplica al presente documento ya que para la formulación del PSMV de 

la Inspección de Pradilla es importante tener en cuenta que los objetivos de calidad que aplican 

son los referentes al Río Bogotá debido a que ésta se encuentra dentro de su cuenca.  

 

7.2 Formulación del PSMV 

 

A continuación se enuncian los requisitos que se deben tener para la formulación del Plan de 

Saneamiento y Manejo de Vertimientos según lo establecido en la Resolución 1433 del 2004:  

i. Se debe tener una articulación con los Objetivos de calidad y metas de reducción de carga 

contaminante definidas por la Autoridad Ambiental Competente. 

ii. Tener en cuenta los criterios técnicos del Reglamento Técnico para el sector de Agua 

Potable y Saneamiento Básico RAS 2000 (Resolución 1096 de 2000) o la norma que lo 

modifique. 

iii. El documento debe tener una concordancia con el POT, EOT o PBOT de la zona de 

estudio. 

iv. El documento debe tener coherencia con el Plan Maestro de Alcantarillado del Municipio 

en estudio. 

v. Se debe trazar un horizonte mínimo de 10 años. 

Entre tanto, quien realice la formulación del PSMV en la Inspección de Pradilla del Municipio de 

El Colegio, se debe referir al Acuerdo CAR 043/ 2006, del 17 de Octubre, ya que este acto 
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administrativo establece los objetivos de calidad para la cuenca del Río Bogotá y así mismo el 

Acuerdo CAR 40/2009, por el cual se crea el acto administrativo que establece las metas de 

reducción de carga contaminante para la cuenca del Río Bogotá.  

7.3 Contenido requerido para la formulación del PSMV 

El Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos debe contener como mínimo los siguientes 

aspectos:  

A. Identificación y generalidades del prestador del servicio.   

B. Definición de alcance y objetivos del PSMV  

C. Diagnóstico técnico: 

i. Estado actual del sistema de alcantarillado existente  

ii. Estado de conexiones industriales actuales  

iii. Descripción detallada del Sistema de Tratamiento actual  

iv. Identificación de puntos de vertimiento de Aguas Residuales y caracterización 

fisicoquímica de puntos de descarga y fuentes receptoras. 

D. Análisis y selección de alternativas, que incluya la definición de programas, proyectos y 

actividades orientados a la eliminación de puntos de vertimientos y reducción de carga 

contaminante DBO5 y SST mediante sistemas de tratamiento acorde con los Objetivos De 

Calidad. 
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E. Proyecciones de la carga contaminante anual en el horizonte trazado a 10 años. 

F. Objetivos de reducción de puntos de vertimientos puntuales para el corto, mediano y 

largo plazo con el fin de cumplir las metas de calidad  

G. Metas de reducción de carga contaminante  

H. Indicadores de seguimiento  

I. Cronograma de actividades e inversiones (Programas, proyectos, actividades, 

presupuestos, responsables, fuentes de financiación). 

7.4 Formulación  de indicadores para el PSMV 

 

De acuerdo al Parágrafo 1 del Artículo 4 de la Resolución 1433 del 2004, se deberán medir las 

metas individuales mediante indicadores que reflejen el impacto de las acciones en el estado del 

recurso hídrico, por lo tanto se deben trazar como mínimo los siguientes indicadores: 

i. Volumen total de agua residual generada en el área de actuación de la persona prestadora 

del servicio público de alcantarillado y de sus actividades complementarias. 

ii. Volumen de agua residual colectada. 

iii. Volumen total de las aguas residuales que son objeto de tratamiento señalando el nivel y 

eficiencia del tratamiento efectuado. 

iv. Nivel de carga contaminante removida. 

v. Número de vertimientos puntuales eliminados. 

vi. Número de conexiones erradas eliminadas. 
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7.5 Criterios técnicos para la formulación del PSMV 

De acuerdo a la guía para la formulación del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos 

para las entidades prestadoras del servicio de alcantarillado y sus actividades complementarias en 

zonas urbanas y rurales, expedida por la CAR, se deben tener en cuenta los siguientes criterios:  

1. Definir área de prestación del servicio de alcantarillado para lo cual se debe tener una 

adecuada descripción y plano legible que permita identificar el área de cobertura, perímetro 

urbano y áreas proyectadas (estas áreas de expansión deben ser planteadas según el POT o 

EOT de la zona de estudio). 

 

2. Realizar diagnóstico del sistema de alcantarillado sanitario y pluvial en el cual se defina la 

infraestructura existente y el estado y la descripción de las redes. Así mismo, se deben 

identificar los vertimientos en la zona de estudio, referenciando las áreas aferentes a esos 

vertimientos y, acorde a esto, el número de vertimientos o puntos que se van a reducir en la 

zona. Es de gran importancia evaluar si se tiene o no un sistema de tratamiento, su 

eficiencia y de no ser así plantearla, para poder definir la eficiencia en la que el sistema 

permite la reducción de las cargas contaminantes y el cumplimiento de los objetivos de 

calidad. 

 

Dentro del diagnóstico se debe describir la cobertura actual del sistema de alcantarillado y 

el proyectado en el horizonte del plan, teniendo en cuenta las áreas de expansión de los 

Municipios según POT, EOT.  
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Finalmente, se debe describir la cantidad de usuarios que se tienen dentro del sistema de 

alcantarillado. Para ello se deben realizar inventarios de acuerdo a los usuarios comerciales 

e industriales de la zona de estudio.  

 

3. Hacer una caracterización físico química de los vertimientos, ya que dentro de la 

información requerida para saber el estado de las corrientes y los puntos de descarga se 

deben tomar muestras antes y después del vertimiento de mayor caudal con el fin de evaluar 

su estado y permitir identificar la actividad que altera el recurso. Para ello, se debe realizar 

un muestreo de tipo compuesto, en el que se integren las muestras puntuales en el intervalo 

de 1 a 2 horas. Dicho muestreo se debe tener en cuenta en las épocas de invierno y verano 

de la zona en un periodo de 24 horas por muestreo. Para la caracterización se deben tomar 

como mínimo los parámetros de DBO5, DQO (mg/l), SST (mg/l), Coliformes Totales 

(NMP/100 ml), Coliformes Fecales (NMP/100 ml), Oxígeno Disuelto (mg/l), pH 

(Unidades), Temperatura del agua, Fósforo Total (mg/l) y caudal (L/s). Finalmente, se debe 

tener en cuenta que estas muestras deben ser analizadas y elaboradas por los laboratorios 

acreditados por el IDEAM. Para soportar dicha certificación en los resultados obtenidos, es 

necesario anexar la certificación respectiva del laboratorio. 

 

4. Proyecciones de carga contaminante: de acuerdo a los resultados obtenidos se debe realizar la 

identificación de las áreas aferentes de los vertimientos identificados y la población del área 

de prestación de servicio objeto de análisis del PSMV de acuerdo con cada vertimiento, 

referenciando el origen de los datos con su respectivo soporte. Lo anterior para lograr realizar 

las proyecciones de la población de acuerdo con la el área de prestación del servicio de 
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alcantarillado objeto de análisis para el PSMV presentado. Las proyecciones deben ser 

anuales y conteniendo la carga contaminante generada, trasportada, tratada, removida y 

vertida por vertimiento identificado teniendo en cuenta el horizonte de planificación del 

PSMV. Se deben incluir las proyecciones anuales de la meta de carga contaminante de 

acuerdo al horizonte de planificación del PSMV, para los parámetros DBO5 y SST, en 

unidades de ton/año. 

 

5. Cargas: Para el análisis de los resultados y cumplir con la reducción de las cargas, se deben 

tener en cuenta: 

i. La carga generada, que se refiere a la carga en DBO5 y SST en Ton/año en el área 

de prestación de servicio objeto de análisis del PSMV.  

 

ii. Carga trasportada, relacionada con la carga en DBO5 y SST en Ton/año, que se 

recibe y se conduce a través de las redes de alcantarillado del área de prestación de 

servicio objeto de análisis del PSMV.  

 

iii. Carga tratada: es decir, la carga en DBO5 y SST en Ton/año proveniente del área de 

prestación de servicio objeto de análisis del PSMV, que entra a los sistemas de 

tratamiento de aguas residuales existentes o proyectados, de acuerdo con el 

horizonte de planificación del PSMV. 

 

iv. Carga removida: o carga en DBO5 y SST en Ton/año que retiran los sistemas de 

tratamiento existentes o proyectados, de acuerdo con el horizonte de planificación 
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del PSMV. De acuerdo con la eficiencia de los sistemas de tratamiento de aguas 

residuales. 

 

v. Carga vertida: referida a la carga en DBO5 y SST en Ton/año que se descarga a las 

fuentes hídricas de acuerdo con el horizonte de planificación del PSMV. 

 

En la Ilustración 32, se demuestran gráficamente las cargas anteriormente descritas con el fin de 

contextualizar al lector las cargas que se generan en el proceso de Manejo de vertimientos. 

 

6. Cronograma de actividades e inversiones: Dentro de la formulación se debe describir de 

forma coherente las actividades que permitan dar el cumplimiento de las metas, por lo tanto, 

se deben relacionar las inversiones necesarias en cada una de las actividades realizadas, 

responsables y las fuentes de financiación. Para al final indicar el valor total del Plan de 

Saneamiento y Manejo de Vertimientos.  

 
Ilustración 32. Cargas contaminantes  

Fuente: (CAR C. A., 2014) 
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8.1.2 Actividades Tipo B 

- Estimación del área requerida por los esquemas tecnológicos para nivel de tratamiento 

primario 

En la Tabla 49 se encuentra la ecuación que se usa para la estimación del área requerida 

de los sistemas primarios que se implementarían para el tratamiento de aguas residuales 

de la Inspección de Pradilla, junto con los valores correspondientes a el área que 

ocuparían en la PTAR de la Inspección de Pradilla. 

Tabla 49. Estimación del Área para los Esquemas Primarios que se usarían en Pradilla. 

Esquema Nº. Modelo PTAR (m2) 

P1 A=0,0005*Q1,4274 1,9 

P2 A=0,0005*Q1,052 2,5 

P3 A=0,0027*Q0,9953 14,1 

P4 A=0,0049*Q0,9925 25,6 

P5 A=0,0049*Q0,9925 25,6 

Fuente: (SELTAR). Modificada por las Autoras 

 

- Estimación del área requerida por los esquemas tecnológicos para nivel de tratamiento 

secundario 

En la Tabla 50 se encuentran los valores del área que requeriría la PTAR si se usara cada uno de 

los esquemas allí mencionados, además de la ecuación con la que fue calculada. 

Tabla 50. Estimación del área requerida por los esquemas tecnológicos para nivel de tratamiento 

secundario  

Esquema Modelo PTAR (m2) 

S1 A = 0,0121* Q 1.0785 59,8 

S2 A = 0,0081 * Q 0,994 42,3 

S3 A = 0,0054* Q 0,9852 28,4 

S4 A = 0,0109* Q 1,0477 54,9 

S5 A = 0,0306* Q 0,9952 159,6 

S6 A = 0,0306* Q 0,9952 159,6 
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8.1.3 Actividades Tipo S 

- Nivel de tratamiento primario 

 Selección del esquema tecnológico en función de caudal de agua residual 

En la Tabla 51 se encuentra sombreada la opción que aplicaría a las posibilidades de 

tratamiento para la Inspección de Pradilla, según el caudal de agua residual allí 

generada. 

Tabla 51. Selección del Esquema en Función del Caudal 

Caudal 

(L/s) 

Esquema tecnológico 

sostenible 

≤ 5  P1, P2, P3,P4, P5  

> 5  P1, P2,P4, P5  

Fuente: (SELTAR) 

 Selección del esquema tecnológico en función de la temperatura del agua residual 

La opción sombreada en la Tabla 52 es la que describe las alternativas que se podrían 

aplicar para el tratamiento primario de la Inspección de Pradilla, si se analiza en 

función de la temperatura del agua residual generada allí. 

Tabla 52. Selección del Esquema en Función de la Temperatura 

Temperatura 

(ºC) 

Esquema tecnológico 

sostenible 

0 -10  P1, P2, P3  

>10  P1, P2, P3,P4, P5  

Fuente: (SELTAR). 

 Selección del esquema tecnológico en función del área disponible 

Si Área RET < Área T El esquema tecnológico es sostenible por disponibilidad de 

área  
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Si Área RET > Área T El esquema tecnológico no es sostenible por disponibilidad de 

área  

Dónde:  

Área RET = Área de terreno requerida por el esquema tecnológico del tratamiento de 

las aguas residuales.  

Área T = Área total de Terreno disponible para la PTAR. 

 Selección del esquema tecnológico en función del nivel freático del sitio de planta.  

Tabla 53. Selección del Esquema en Función del Nivel Freático 

Nivel Freático 

(m) 

Esquema tecnológico 

sostenible 

≤ 5  P1, P2, P3  

>5  P1, P2, P3,P4, P5  

Fuente: (SELTAR). 

 Selección del esquema tecnológico en función de la pendiente del sitio de planta 

Según la Tabla 54, son los esquemas P1, P2 y P3 los que se podrían aplicar para el 

tratamiento de aguas residuales de la Inspección de Pradilla si se analiza solo en 

función de la pendiente de la zona. 

Tabla 54. Selección del Esquema en Función de la Pendiente 

Pendiente 

(%) 

Esquema tecnológico 

sostenible 

≤ 5  P1, P2, P3,P4, P5  

> 5  P1, P2, P3  

Fuente: (SELTAR). 
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 Selección del esquema tecnológico en función de la permeabilidad del sitio de planta 

Si se analiza en función de la permeabilidad de la zona, se podrían aplicar los 

esquemas que se encuentran sombreados en la Tabla 55. 

Tabla 55. Selección del Esquema en Función de la Permeabilidad 

Permeabilidad 

(mm/h) 

Esquema tecnológico 

sostenible 

≤ 5  P1, P2, P3,P4  

> 5  P1, P2, P3, P5  

Fuente: (SELTAR). 

 

De acuerdo con la aplicación de la metodología SELTAR, para la selección de alternativas se 

obtuvo que para la Inspección de Pradilla aplican los esquemas presentados en la Tabla 56 

Tabla 56. Alternativas para el Tratamiento de Aguas Residuales – Metodología SELTAR 

Tipo de 

Tratamiento 
Esquema Preliminar Primario Secundario Terciario 

Costo  

Total ($) 

Total 

DBO 

Total 

SS 

 Primario P2 Tpr2 S1A      $   1.816.973.369  40 70 

 Primario P3 Tpr1 TS      $      915.179.744  60 50 

 Primario P4 Tpr1 LA      $      462.246.409  60 50 

 Primario P5 Tpr1 Lar      $      462.246.409  60 50 

 Secundario S1 Tpr2 S1C BioD + S2    $   3.108.616.370  85 85 

 Secundario S4 Tpr2 S1C FP + S2    $   4.409.144.149  80 70 

 Secundario S8 Tpr2 S1C LAc  + S2    $   3.107.999.677  85 85 

 Secundario S9 Tpr2   LASBR (2 Unidades)    $      750.021.178  85 85 

 Secundario S10 Tpr2   UASB    $      499.823.547  80 80 

 Secundario S11 Tpr2   UASB + FP + S2    $   3.109.391.446  85 85 

 Secundario S14 Tpr2 S1A LF    $   1.818.390.333  85 70 

 Secundario S15 Tpr2 S1A LFr    $   1.822.750.363  85 70 

 Secundario S16 Tpr2   UASB + LF    $      501.240.512  80 85 

 Secundario S17 Tpr2   UASB + LFr    $      505.600.541  80 85 

Fuente: Las Autoras. 

En la Tabla 56 se presentan los resultados de la modelación para las alternativas de manejo de las 

aguas residuales de la Inspección de Pradilla. Teniendo en cuenta el costo de cada una de las 

alternativas y que Pradilla no cuenta con un presupuesto definido actualmente sino que debe 
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buscar la financiación respectiva, se escogió una de las opciones más económicas reconociendo 

que la eficiencia de remoción de contaminantes es adecuada para el tipo de vertimiento que se va 

a realizar; la alternativa del esquema tecnológico seleccionado se encuentra subrayada (S10) y a 

continuación se presenta el significado de las siglas de los esquemas que la componen. 

 Tpr2 Tratamiento preliminar de Rejilla Gruesa + Rejilla Fina + Desarenador  

 UASB Reactor anaerobio de flujo ascendente (Siglas en inglés) 

Las dos opciones que son más económicas que la que fue propuesta (P4 y P5) no se tienen en 

cuenta ya que si se observa la Tabla 54, se evidencia que no son viables para el caso de la 

Inspección de Pradilla. 

De acuerdo con las características de las aguas residuales generadas en la Inspección y en 

concordancia con los parámetros reglamentados en la Resolución 631 de 2015, la solución 

propuesta cumple con los estándares de calidad requeridos. 

Aparte de la aplicación de la alternativa propuesta, se recomienda que se conforme o se 

adjudique a alguna entidad el manejo y administración del servicio de alcantarillado de la 

Inspección, logrando con esto que se reponga y complete la red de alcantarillado existente 

(llegando a un porcentaje de cobertura de 100%), que se construya red pluvial y que se 

implemente el Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado. 

Es necesario aclarar que las alternativas propuestas en este documento no son las definitivas, ya 

que la selección definitiva la debe realizar el municipio de El Colegio, junto con el ente que se 

encargue de la administración del alcantarillado de la Inspección de Pradilla. 
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8.2 Propuesta de alternativa a nivel de pre factibilidad seleccionada para el tratamiento de las 

aguas residuales generadas en la Inspección de Pradilla 

De acuerdo a los resultados obtenidos de la aplicación de la metodología SELTAR, las autoras 

proponen el modelo biológico de tratamiento denominado Proceso Ascensional de manto de 

lodos anaerobio UASB. Este sistema de tratamiento se dimensionará entendiendo que para su 

empleo se hace necesaria la construcción de un sistema de tratamiento preliminar capaz de 

remover los relacionado con sólidos gruesos, sólidos finos, arenas y un sistema de control de 

excesos acompañado de un vertedero inicial de emergencia en caso de cierre, o para evitar 

inundaciones a la planta en caso de colmatación de las rejillas. 

Es importante resaltar que la alternativa de tratamiento y el respectivo diseño presentado a 

continuación es en un contexto de pre factibilidad para la Inspección, teniendo en cuenta la 

población y demás aspectos evaluados, es decir, estos diseños permiten y tienen la capacidad de 

tratar el caudal generado evaluado de 0.52 L/s. Las memorias de cálculo completas se pueden 

encontrar en el Anexo 9. 

Se le recomienda a la Inspección y quien adopte el presente documento que se evalúe un predio 

en el cual se pueda implemente la PTAR. 

8.2.1 Pre dimensionamiento del sistema de tratamiento preliminar 

Para el pre-dimensionamiento del Sistema de Tratamiento preliminar se realizó a partir del 

caudal generado para el año 2025 y una concentración de DBO de 200 mg/l y una DQO de 400 

mg/L, cabe aclarar que dichos valores son los asumidos según (Romero, 2008). 
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El tratamiento preliminar consta de una unidad de cribado (rejilla gruesa y rejilla fina) y un 

desarenador a continuación se describe el pre-dimensionamiento. 

i. Cribado 

El cribado es la operación mecánica o manual utilizada para separar material grueso del agua, 

mediante el paso de ella por una rejilla. En el caso de la PTAR para la Inspección de Pradilla se 

establecieron dos rejillas, una gruesa y otra fina, esto con el fin de retener solidos gruesos y finos 

que provengan de la inspección, lo cual ayuda a los tratamientos posteriores a funcionar 

correctamente y no haya obstrucción de tuberías.  

Los parámetros de diseño de la Rejilla Gruesa son:  

Ancho canal (m)      0,4  

Separación de rejilla gruesa (m)    0,06  

Angulo de inclinación     45º  

Grado de colmatación     70 %  

Ancho de la lámina (m)     0,05  

Ancho efectivo de la rejilla (m)    0,5  

Altura rejilla (m)      1,0 

 

El número de las platinas, el área de la rejilla y la longitud se obtiene a partir de: 

 

N° Laminas=
Ancho del canal

Separación de la rejilla gruesa + Ancho de la lámina
=4.55 ≅5 
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Área de La Rejilla=
Ancho efectivo de la rejilla

Altura de la Rejilla
= 0.53 

 

Longitud de la Rejilla=
Altura de la rejilla

Angulo de inclinación
=1.28 

 

Los parámetros de diseño de la Rejilla fina son: 

Ancho canal (m)     0,5 

Separación de rejilla fina (m)    0,01 

Angulo de inclinación     45° 

Grado de colmatación     70 % 

Ancho de la lámina (m)    0,05 

Ancho efectivo de la rejilla (m)   0,5 

Altura rejilla (m)     1,00 

 

El número de las platinas, el área de la rejilla y la longitud se obtiene a partir de: 

 

N° Laminas=
Ancho del canal

Separación de la rejilla gruesa + Ancho de la lámina
=8,33 ≅9 

 

Área de La Rejilla=
Ancho efectivo de la rejilla

Altura de la Rejilla
= 0,5 

 

Longitud de la Rejilla=
Altura de la rejilla

Angulo de inclinación
=1,41 
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ii. Vertedero de Excesos 

El vertedero de excesos se ubica generalmente en una de las paredes paralelas a la dirección de 

entrada del flujo y tiene como función evacuar el exceso de caudal que transporta el canal en las 

épocas que esto sucede. Las dimensiones del vertedero de la PTAR propuesta para la Inspección 

de Pradilla son las siguientes:  

Caudal (L/s)       0,13  

Carga sobre el vertedero (m)    0,6 

Coeficiente de vertedero rectangular              1,84 ad 

Longitud (m)      0,15 

Alto del vertedero (m)     1,20 

Ancho vertedero (m)     1,80 

Ancho cresta de vertedero (m)    0,30 

 

El caudal se obtuvo a partir del diámetro del colector que llega a la PTAR y la pendiente: 

Q=0.2785*(C)*(D2.63)*( J0.54) 

Donde:  

C: Coeficiente adimensional de Hazen William (140) 

D: Diámetro de tubería (10 pulg) Según la Red existente (PMAA, 2012) 

J: Pendiente de la línea de energía (0.02m/m) 

La longitud de la cresta del vertedero se obtiene a partir de la siguiente ecuación: 

L=
Q

1.84*H3/2
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Donde: 

L: Longitud vertedero 

H: Carga sobre el vertedero 

Coeficiente de vertedero rectangular: 1.84 

 

iii. Desarenador 

Los desarenadores se usan para remover arena, grava, partículas u otro material sólido pesado 

que tenga velocidad de asentamiento o peso específico bastante mayor que el de los sólidos 

orgánicos degradables de las aguas residuales. De igual forma, protegen el equipo mecánico de 

desgaste anormal y reducen la formación de depósitos pesados en tuberías, canales y conductos 

(Romero, 2008).  

A continuación de describen las características de pre diseño del desarenador para la PTAR de la 

Inspección de Pradilla: 

Caudal Máximo Horario (L/s)     1.86 

Tasa de desbordamiento (m3/m2/-d)    654.0  

Relación Largo: Ancho     2,5:1  

Ancho canal (m)      0.31 

Área (m2)        0.25 

Tiempo de retención (min)     4,00 

Volumen (m3)       0,446 

Altura lámina de agua (m)     0.78 

Longitud (m)       1.57 
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El área se estableció a partir de una tasa de desbordamiento (Vh) de 654 m3/m2-d tomada del Ras 

2000 Titulo E Numera E.4.4.4. 

A=
Q

Vh
=0.25 m2 

El Volumen se halló a partir del tiempo de retención (Tr) de 4 min: 

V=Q*Tr= 0.446 m3 

En ancho y la longitud se estableció a partir del área hallada anteriormente y una relación de 

2.5:1: 

Ac=√
A

2.5
=0.31 𝑚2 

La longitud es: 

L=2.5*Ac =1.57 m 

8.2.2 Pre dimensionamiento para el Sistema de Tratamiento por Proceso ascensional de 

manto de lodos anaerobio UASB 

El sistema de tratamiento por proceso ascensional de manto de lodos anaerobio UASB es un 

proceso en el cual el desecho circula de abajo hacia arriba a través de un manto de lodos o filtro, 

para estabilizar parcialmente la materia orgánica. El desecho se retira del proceso en la parte 

superior; normalmente se obtiene gas como subproducto del proceso. 

 

Para el diseño del reactor UASB se deben tener en cuenta los parámetros de diseño como la 

carga orgánica volumétrica y la carga hidráulica. 
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A continuación se describen los parámetros de pre diseño del reactor UASB para la Inspección 

de Pradilla: 

Caudal (L/s)      0.52 

% recirculación     2,00 % 

Caudal con Recirculación (L/s)   0.53 

DQO Afluente (mg/L)    400,00 

DQO Efluente (mg/L)    100,00 

CO Afluente (mg/L)     17,97 

CO Efluente (Kg DQO/día)    4,49 

COV (Kg DQO/m3-d)    4,24 

Volumen (m3)     4,24 

Carga Hidráulica (m3/m2-h)    1,35 

Área (m2)      1,41 

Altura (m)      3 

Diámetro (m)      1,34 

 

El volumen del reactor se estableció a partir de la carga orgánica volumétrica (COV) y la carga 

orgánica entrante (COA). 

V=
COA

COV
=4,24 m3 

 

El área se halló a partir del Volumen (Vr) del reactor y la altura (h): 
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A=
Vr

h
=1,41 m2 

 

EL diámetro se establece a partir de la siguiente formula: 

 

D= (
4*h

π
)

0.5

=1,34 m 

 

El perfil hidráulico de la alternativa propuesta a nivel de pre factibilidad para la Inspección de 

Pradilla se puede evidenciar en el Anexo 10. 
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Conclusiones 

 

Al recopilar la información relacionada con el sistema de alcantarillado en la Inspección de 

Pradilla se confirmó que no hay cobertura total de la misma, lo cual impide que estos se 

encausen hacia algún punto para darles tratamiento; por el contrario se generan tres puntos de 

descarga directa con alta carga contaminante, afectando la población y el entorno. 

 

Es indispensable que se tomen medidas inmediatas para eliminar los puntos directos de descarga 

de aguas residuales domésticas y que sean encausados para que reciban algún tipo de 

tratamiento, deteniendo con esto el detrimento de las características originales del terreno y la 

contaminación de los recursos. 

 

Es necesaria la construcción de una planta de tratamiento de agua residual que genere un 

vertimiento que cumpla con los valores establecidos en la Resolución 631 de 2015 para 

vertimientos en cuerpos de aguas superficiales.  

 

Se realizaron las visitas correspondientes en la Inspección de Pradilla y se localizaron con 

dificultad las redes; además se evidenció que se forman cuerpos de agua residual sin tratamiento 

ni curso definido, lo cual afecta directamente todos los medios con los que tiene contacto 

(biótico, abiótico y social). Esto debido a que las características originales del entorno se 

modifican y la calidad de vida de los pobladores disminuye cada vez más. 
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Recomendaciones 

 

Se recomienda realizar el diseño de la red de alcantarillado teniendo en cuenta la proyección de 

la población a un horizonte de 25 años, buscando que el servicio se preste al 100%. 

 

Se recomienda la implementación de una PTAR que cuente con tratamiento preliminar y con un 

reactor anaerobio de flujo ascendente (UASB) para cumplir con la normatividad nacional 

vigente. 

 

Al operar la PTAR es necesario realizar mantenimientos periódicos en las unidades evitando que 

se colmaten, reduzcan su eficiencia de remoción y buscando siempre el cumplimiento de la 

normatividad vigente. 

 

Es pertinente adecuar una red de encausamiento de aguas lluvias paralela a la red sanitaria, con 

el fin de evitar un sistema combinado y permitiendo que se traten adecuadamente las aguas 

residuales domésticas por medio de la PTAR. 

 

Cuando inicie la implementación de la nueva red de alcantarillado, es necesario que se tenga un 

sistema de control que la relacione con la cantidad de usuarios de la Inspección, con el fin de 

evitar al máximo que las personas se conecten de manera indebida o generen vertimientos 

directos. 
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Es necesario que se forme una entidad que se encargue de la administración y mantenimiento del 

alcantarillado de la Inspección o, en su defecto, que se asigne esta responsabilidad a algún ente 

que ya exista. 

 

Es importante destinar suficientes recursos para rehabilitar la red de alcantarillado existente y 

para poder realizar el saneamiento de la zona afectada de la Inspección de Pradilla, con el fin de 

mitigar los impactos que se han generado tanto a nivel ecosistémico como a nivel social.



 

 

 Apéndice 

A 

Afectación: Restricción impuesta a uno o más inmuebles específicos, que limita o impide la 

obtención de las licencias urbanísticas, por causa de la construcción o ampliación de una obra 

pública, o  por razón de protección  ambiental. 

Aluvial: Son depósitos de gravas, arenas y arcillas sin consolidar, derivados de las rocas 

preexistentes. 

Amenaza: Probabilidad de ocurrencia de un fenómeno natural, geológico  o provocado por el 

hombre, potencialmente nocivo para las personas, bienes, infraestructura y/o el medio ambiente, 

dentro de un período específico y en un área delimitada. 

Área: Superficie comprendida dentro de un perímetro. 

Arena: Tierra formada de partículas de piedra con diámetros inferiores a 2 milímetros de 

diámetro. 

Arenisca: Es el nombre dado a las rocas sedimentarias en las que predominan granos del tamaño 

de la arena (entre 1/16 y 2 mm). Las areniscas se asocian con gran variedad de ambientes, entre 

ellos las playas y las dunas.  

Arcilla: Tierra constituida por agregados de silicatos de aluminio hidratados su textura es blanca 

pegajosa con un porcentaje elevado de materiales inorgánicos de los suelos y un tamaño de 

gránulo inferior a 4 micrómetros. 

Arcillas margosas: Son formaciones de suelo compuestas de arcilla y calcita de color 

blanquesino los cuales pueden variar de acuerdo con las distintas combinaciones de proporciones 

y composiciones de los minerales principales que las forman. 



 

 

 Asentamiento: Poblado rural con vivienda dispersa, que concentra algunos servicios para la 

población circundante. 

B 

Buzamiento: Ángulo que forma la línea de máxima pendiente de una superficie (estrato, capa, 

filón o falla) con su proyección sobre el plano horizontal.  

C 

Calcáreos: Que contiene óxidos de calcio 

Cabalgamiento: Falla inversa de bajo ángulo (menor de 45º) en la que el bloque de techo se 

sitúa encima del bloque hundido. 

Centros Poblados Rurales: Asentamientos rurales nucleados, con vivienda concentrada, que 

albergan servicios públicos, sociales, asistenciales, administrativos, recreativos y culturales, y 

que atienden  la población dispersa de las veredas en su área de influencia.  

Coluvión: Depósitos cuyos materiales conservan su composición original. 

Ciclo hidrológico: Ciclo que comprende las migraciones y transformaciones del agua desde su 

evaporación a partir de los océanos hasta la llegada de nuevo a dichos océanos a través de la 

precipitación, de los ríos, las aguas subterráneas o los glaciares. 

Compensación: Mecanismo que permite redistribuir de manera equitativa las cargas  y 

beneficios derivados de la aplicación de los tratamientos de conservación histórica, 

arquitectónica o ambiental. Así como el pago en dinero o en terreno de una área que acorde con 

la normatividad vigente permite ser compensada. 



 

 

 Corteza terrestre: Es la capa de roca o rocosa externa de la tierra de la cual forma parte del 

suelo. 

Cretácico: Tercero en antigüedad de los tres períodos en que se divide el Mesozoico. Abarca 

aproximadamente entre los 145.5 y los 65 Ma antes de los tiempos actuales. 

D 

Deforestación: Despojar un terreno de plantas forestales. 

Densidad poblacional: Número de habitantes por unidad de superficie. Se expresa sobre área 

bruta, neta o útil. 

Densidad de vivienda: Número de viviendas por unidad de superficie. Se expresa sobre área 

bruta, neta o útil. 

Densidad Promedio del Municipio: Es el resultado de dividir la población urbana del 

municipio registrada en el censo de 2005, sobre el área de suelo urbano desarrollado. 

Densidad Residencial Neta: Es la relación entre el número máximo de viviendas permitido y el 

área neta urbanizable de la actuación urbanística. 

Depósito: Deposición de sedimento. 

Depósito aluvial: Cantidad de material sedimentario que se ha depositado gracias a corrientes de 

agua. 

Depósito coluvio aluvial: Acumulaciones formadas por materiales de diferentes tamaños pero 

de litología homogénea, debido a alteración y desintegración de las rocas ubicadas en las laderas 

superiores adyacentes y a la acción de la gravedad. 

Depósito de ladera: Acumulación formada debido a la acción de la gravedad por movimientos 

de masa, que se ubica en laderas. 



 

 

 Depósito fluvio glaciar: Acumulaciones que se dan por el transporte y depósito producto del 

deshielo de una zona. 

Dotación: Corresponde al tipo de áreas y usos necesarios y/o complementarios, que acompañan 

las actividades urbanas residencial y productiva; por su condición son aptas para la localización 

de equipamientos y actividades de tipo comercial y de servicios, empresarial, industrial. 

Drenaje dendrítico: Patrón formado por una corriente principal con sus corrientes primarias y 

secundarias uniéndose en todas direcciones. 

E 

Edafón: Materia orgánica, que se encuentra en los suelos restos de flora y fauna que se 

encuentra en estado de descomposición 

Edafología: Es la rama de la ciencia del suelo que estudia la composición y naturaleza del suelo, 

en su relación con las plantas y el entorno. 

Eluvión: Es un depósito de fragmentos de una roca. 

Escarpes: Segmento abrupto de una ladera. 

Estación de Bombeo (Acueducto): Componente destinado a aumentar la presión del agua con 

el objeto de transportarla a estructuras más elevadas. 

Estación de Bombeo de Aguas Residuales: Componente de un sistema de alcantarillado 

sanitario o combinado utilizado para evacuar por bombeo las aguas residuales de las zonas bajas 

de una población. Lo anterior puede también lograrse con estaciones elevadoras de aguas 

residuales. Una definición similar es aplicable a estaciones de bombeo de aguas lluvias. 



 

 

 Estación de Bomberos: Áreas, edificaciones e instalaciones destinadas a la concentración del 

personal y equipo encargado de atender en la ciudad las emergencias relacionadas con incendios, 

explosiones y calamidades conexas. 

Esquistos: Roca metamórfica que presenta una estructura planar definida por orientación 

preferente de granos o agregados de granos minerales inequidimensionales, generalmente 

planares (p. ej. filosilicatos). Esta estructura confiere a la roca la capacidad de ser exfoliable. 

Equipamiento: Espacio o edificio destinado a proveer a los ciudadanos de los servicios sociales 

de carácter formativo, cultural, de salud, deportivo recreativo y de bienestar social y a prestar 

apoyo funcional a la administración pública y a los servicios urbanos básicos del municipio.  

F 

Fallas: Fractura o zona de fracturas a lo largo de cuya superficie se produce un desplazamiento 

relativo de los dos bloques (labios) en que quedan divididas las rocas afectadas. 

Fallas inversas: Falla inclinada cuyo bloque elevado es el superior y su superficie de falla buza 

hacia la posición del bloque elevado. 

Formaciones geológicas: Unidades litoestratigráfica fundamental establecida en la guía 

estratigráfica internacional. 

Formación raizal: Unión de formas con grandes escarpes con bloques de roca. 

G 

Geología: Ciencia que estudia la composición, estructura, morfología y edad de los materiales 

que componen la Tierra, en especial, a partir de la observación en las partes accesibles. Se ocupa 



 

 

 además de la elaboración de hipótesis que permitan reconstruir la historia y la evolución de la 

Tierra. 

Geomorfología: Estudio de la evolución del relieve de la superficie de la Tierra y sus causas. 

Granulometría: Es la medición de los granos de una formación de suelo. 

I 

Institución educativa: Áreas, edificaciones e instalaciones dedicadas a la formación intelectual 

de individuos en educación formal de los niveles básica y media (escuelas y colegios), técnico y 

profesional (universidades y demás instituciones de educación superior). 

Intersección 

Solución vial, tanto a nivel como a desnivel, que busca racionalizar y articular correctamente los 

flujos vehiculares del sistema vial, con el fin de incrementar la capacidad vehicular, disminuir los 

tiempos de viaje y reducir la accidentalidad, la congestión vehicular y el costo de operación de 

los vehículos. 

Impacto ambiental: Es el grado de afectación al ambiente generado por el funcionamiento de 

una actividad. 

Impacto social: Son los efectos de tipo socio-psicológico generados por el funcionamiento de 

una actividad. 

Impacto urbano: Es el grado de afectación causado en un entorno, como consecuencia de una 

actividad urbana. 

L 

Limo: Es un material con una granulometría comprendida entre la arena fina y la arcilla.  



 

 

 Litología: Estudio de las rocas, especialmente de su tamaño de grano, del tamaño de las 

partículas y de sus características físicas y químicas. Incluye también su composición, su textura, 

tipo de transporte así como su composición mineralógica, distribución espacial y material 

cementante. 

Litología de roca sedimentaria: Tipo de roca con materia mineral consolidada y compacta, 

clasificada por edad, dureza según la roca sedimentaria. 

Lutitas: Roca sedimentaria constituida por granos muy finos, de menos de 0.062 mm. 

M 

Margas: Roca sedimentaria que contiene de un 35 a un 65% de carbonato cálcico y el resto de 

arcilla, que presenta aspecto terroso y es fácilmente erosionable. 

Meteorización: Descomposición de minerales y rocas que ocurre sobre o cerca de la superficie 

terrestre cuando estos materiales entran en contacto con la atmósfera, hidrósfera y la biósfera.  

P 

Plan de ordenamiento territorial: Es el instrumento de gestión administrativa, por medio del 

cual se racionaliza la toma de decisiones sobre la asignación, regulación y reglamentación del 

uso del suelo. 

Planta de Tratamiento de Agua Residual (PTAR): Conjunto de obras, instalaciones y 

procesos para tratar las aguas residuales. 

Plaeners: Representa un intervalo de sedimentación lodosa, mucho mayor y más uniforme que 

aquellos de la Arenisca Dura.  



 

 

 Periodo cuaternario de Holoceno: El inicio de Holoceno se establece en el cambio climático 

correspondiente al fin del episodio frío y comprende los últimos 11 784 años, tomando el año 

2000 como base de referencia cronológica. Es un período interglaciar en el que la temperatura se 

hizo más suave y la capa de hielo se derritió, lo que provocó un ascenso en el nivel del mar.  

Plegamiento: Fenómeno geológico que puede producirse a cualquier escala geológica y cuyo 

efecto es la formación de pliegues en los materiales a los que afecta. En la mayor parte de los 

casos, es consecuencia de compresión e implica un acortamiento. 

Predio: Inmueble deslindado de las propiedades vecinas, con acceso a una o más zonas de uso 

público o comunal, el cual debe estar debidamente alinderado e identificado con su  respectivo 

folio de matrícula inmobiliaria y su cédula catastral. 

Proceso morfodinámico: Corresponde a una serie de acciones sucesivas y/o simultaneas y 

sinérgicas a través de las cuales los agentes morfogenéticos, principalmente los externos, son 

capaces de modelar las formas de la superficie terrestre. Los procesos morfodinámicos están 

asociados a una secuencia conformada por la erosión de las rocas, el transporte de los materiales 

removidos y la sedimentación de dichos detritos. 

R 

Regiones estratificadas: Regiones con conjunto de fenómenos geológicos, ordenados 

temporalmente, deducidos a partir de la interpretación de una sección estratigráfica. 

Relieve escalonado: Formas de relieve estrechamente ligadas a las estructuras tectónicas. 

Riesgo: Contingencia o proximidad de un daño, que puede ocasionar pérdida de vidas humanas, 

personas damnificadas, daño en propiedades o interrupción de actividades económicas, debido a 

un fenómeno natural o de origen antrópico no intencional . Se clasifica en los siguientes niveles: 



 

 

 Alto Mitigable, controlable a través de obras de mitigación con un costo razonable y sin 

reubicación de viviendas; Alto no Mitigable, implica la realización de obras costosas y complejas 

con reubicación de viviendas; Bajo, amerita medidas mínimas de prevención; Medio, es 

controlable con obras de mitigación sencillas.   

Roca sedimentaria: Roca formada en el exterior de la corteza terrestre mediante un proceso de 

sedimentación. Presenta estructuras características, como, principalmente, la estratificación. 

Rural: Relativo o inherente al campo. 

S 

Saneamiento básico: Incluye el sistema de Alcantarillado Sanitario y Pluvial, dentro del cual se 

encuentra el sistema de tratamiento de aguas servidas, y el sistema para la recolección, 

tratamiento y disposición final de residuos sólidos. 

Servicios hoteleros: Instalaciones destinadas a la prestación de servicios de alojamiento. 

Servicios públicos: Instalaciones indispensables para el desarrollo y funcionamiento normal de 

la comunidad y que atiende a las necesidades colectivas de higiene, comunicación, comodidad, 

seguridad, saneamiento básico (agua potable, alcantarillado, recolección de basura, teléfonos y 

energía eléctrica) suministrado o no por el Estado. 

Servicios urbanos básicos: Agrupa los equipamientos destinados a la prestación de servicios y 

atención a los ciudadanos, en relación con las actividades de carácter administrativo o de gestión 

del municipio y los destinados a su mantenimiento. Se clasifican en los siguientes subgrupos: 

seguridad ciudadana, defensa y justicia, abastecimiento de alimentos y consumo, recintos 

feriales, cementerios y servicios funerarios, servicios de la administración pública y servicios de 

telecomunicaciones.  



 

 

 Sistema de fallamiento: Conjunto de fallas que se desplazan en bloques.   

Solilfluxión: Movimiento lento por gravedad sobre una ladera del suelo o de los derrubios, 

como resultado de la congelación y el deshielo alternativos del agua que contienen. 

Sucesión estratigráfica: Ordenación cronológica de las unidades estratigráficas, que describen 

todos los cuerpos rocosos que forman la corteza terrestre. 

Suelo Rural: Constituido por los terrenos no aptos para el uso urbano, por razones de 

oportunidad, o por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación de 

recursos naturales y actividades análogas. 

Suelo Urbano: Constituido por las áreas del territorio municipal destinadas a usos urbanos en el 

presente plan, que cuentan con infraestructura vial, redes primarias de energía, acueducto y 

alcantarillado, posibilitándose su urbanización y edificación, según sea el caso. Pertenecen a esta 

categoría, aquellas zonas con procesos de urbanización incompletos, comprendidas en áreas 

consolidadas con edificación, al igual que  las áreas del suelo de expansión que sean 

incorporadas.  

T 

Tectónica: Se refiere a la geología estructural, que estudia los aspectos más generales de la 

estructura continental, oceánica o global. Y se define como el conjunto de deformaciones de 

escala mayor que se expresan en las rocas y que definen a una región y permite diferenciarla de 

otras.  

Tectónica de placas: Teoría que explica la dinámica de la parte más superficial de la Tierra 

(litosfera) admitiendo que ésta se encuentra dividida en un número de grandes piezas o placas 


